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de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido, publicado
H

3Ó de Abril de 1930, establece los caracteres de patentab&á$. 

lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen porfli

objeto el obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo'
j=

por consiguiente como patentables, los aparatos, únstrumeor-  ̂

tos, objetos, etc. La amplitud de conceptos previstos como** 

patentables ha llevado a l Legislador a aclarar (a r t .46) qui.' 

lo enumeración contenida en dicho cuerpo lega l es puramente -

enunciativa y no lim itativa.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1 9 ^ 4 e c  -
. *

giendo la  Orden del 18 de Noviembre de 1935, confirma el -

criterio  lega l de que también serón patentables los-instru í-1

mantos, objetos o partes de los mismos, que aporten*^? la  -  ;
*  *  *  *

función a sÓn destinados, un beneficio o ofectQ.iiuevo y 

en definitiva que constituyan una mejora sustancial* sobre -?-p, 

lo anterioirmente conocido.

Puós bien a tenor de lo expuesto, y en-l3g.se a l ; 

articulado que recoge los conceptos expresados debé'.bbnside - 

rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo 

r ia , constituye una novedad, con características y ventajas-^

que la  hacen .merecedora del p riv ilegio  de explotación ex —̂

elusiva que por e lla s  se so lic ita , premiando as,í los mòri -it
Uít

tos de quien aporta a la  industria del pais, una mejora e

fectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por ^

- d i

la  Ley como patentables
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Este nuevo soporte será de especial aplica#! 

para la  obtenedÓn de cesped en jardines y similares 

malmente para-e llo  se procede a e%teinder la  semilla 1c-' 

uniformemente posible sobre el térren#, cubriá^b'!^ —

de que un esparcido totalmente uniforme es imposnl^Le, á 1 # {

damen-te de mantillo-. Este sistema presenta la  dificultad

;W9

"?

que hay que añadir que la  acción del agua de regado o de -  qdg 

llu v ia , determina e l arrastre de la  semilla, dejando par -  ^  

tes sin cubrir, por lo que es usual que queden calvas so -  

bre el terreno.

El soporte que se preconiza estará ooñ^t^uido

por una lámina de aproximadamente 1 mm. de espesort <̂e?. un —*..*
material sim ilar a la  goma espuma, la  cual a su vez^Estará

constituida por dos láminas pegadas en cuyo interior .se ha* * * * ¿
brán depositado las semillas correspondientes, las-sna les-

cuelan asi fijadas. Esta lámina que será fabricada #n ro —-# # # : '
- * ^

lío s  de grata longitud, servirá para cubrir el terreno, ¡ver
***<&

tiendo posteriornaente sobre la  misma e l mantillo cqryespon 

diente, con lo  que la  semilla al quedar atrapada no.j30drá-^ 

ser arrastrada por el agua, y sin embargo si podrá brotar- 

a travós de la lámina en virtude la  porosidad de es^á^*

Para la  debida comprensión de este objeto, se- 

adjunta a la  presente memoria descriptiva, una hoja de pía 

nos, en la  que a títu lo  de ejemplo se representan todas -y*'' 

cada una de las partes que lo  forman y relación que guar ­

dan entre s í. -

En la  citada hoja de planos, queda representa-

-Tg¡

1$

'



FIGURA PRIMERA.- Muestra un detalle del

porte en su presen tacú ón comercial.

FIGURA SEGUNDA.- Es un detalle  de un tro^-- 

dei m i^o en e l que se aprecia la  semilla en au*-*'—

FIGURA TERCSR^.-'Es ptro detalle en ^  .% e^í. 

parecen despegadas las dos láminas que componen,el sopog^  

te y las semillas depositadas en su interior.

FIGURA CUARTA.- Es una sección de la  aplica­

ción del soporte sobre e l terreno.

En estas figuras aparecen re fe rene is^asg la s -  

siguientes partes principales:  ̂ J*.

El soporte en su presentación comerci^^ esta
*

rá. constituido por grandes ro llos -1 -, siendo el material

utilizado una especie de goma espuma de muy poco espesor-

y gran porosidad, constituida por dos láminas -2-3-* en el* * #
interior de las cuales se depositaran las semillas -4 -si en

do seguidamente unidas las dos caras por pegado, ^oí&ado,

etc ., quedando en su interior atrapadas las semillp^,
.7 *Con esta lámina, soporte asi formada, se pro­

cederá a cubrir el terreno -5 - y verter sobre la  misma.la 

capa de mantillo -6-, quedando así la  semilla fijadáTy -*: 

sin peligro de ser arrastrada o desplazada.

Hecha la  descripción a que se refiere  la  me­

moria que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta 

l ie s  de realización de la  idea expuesta pueden variar; es 

decir, que pueden su frir  pequeñas alteraciones,



en esoncia Ics que quedan reflejados en log 

de la  descripeiÓn hecha. En efecto el art. 43 del Bstatu 

to vigente so Tare Propiedad Industriai , establ^ce come gp

patentables en su apartado tercero, " loe cambios de ,^of 

ma, dimensiones, proporciones y materias de un objetó yat 

patentado ", fijando asi e l criterio  del Legislador en

el sentido de que patentada una idea que pueda dar lugar;
^  á

a una realidad práctica e industrializable, nadie podr%-\,^ 

apoyarse en e l la  para a pretexto de haber introducido lipaM 

garas modificaciones presentarla como nueva y propia- .
- w #

Este principio, en cnanto a l alcance* de la  r ^
. *  *  ^  ^

protección del objeto patentado se re fie re , se iialJ-a con ^
' ̂

firmado por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo y -

entre ellas como mas terminantes en la s  de fechas*16 de-
* * * * ' ¿ ' A!

Octubre de 1964, 23 de Enero de 1959 y otras. ?
# . , - ;

Establecido e l concepto expresado, *en cuan 

to a la  amplitud que debe darse a la  protección sa3S.citá . 

da, se redacta a continuación la  Nota de Reiimnd^pác&ones 1 

de acuerdo con lo  que se establece en e l último 

¿el apartado tercero del art. 100 de la  Ley.



NOTA
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13.- Soporte para la  fijac ión  de semillad, 0^4"

terizado porque el mismo que se presentará en ro llos

estayá constituido per una lamina de material poroso/ **

tipo goma espuma de muy poco espesor formada por dos

caras enfrentadas entre las  que se colocaran las st

lia s  quedando estas posteriormente unidas por pegador-

soldado o procedimiento adecuado y las  semillas por -

tanto fijadas en su in terio r, siendo aplicado así so —

bre el terreno y posteriormente cubierto por 3!.porres
.  *  *

pondiente mantillo. * / *

2§.- SOPORTE PARA LA FIJACION DE SEMILLA^'

Todo e llo  ta l y como se describe en e l q^q^o de

la  presente memoria y se reivindica en su nota"/

Esta memoria descriptiva consta de cinco Jiq jas -
*

foliadas y mecanografiadas por una sola de sus ^carás y

. * *. 
.

a dos espacios.

Madrid, ^ ^  Y

Por autorizacidjp. del solicitante.
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